
if 1 ir O H A  ^ S C i n H l V A  

qus acompaña a la  solic itud d© una BATRFTE T13 TFVSHCldl? 

a favor da non José ¥arla VTLT.SIA Garda, da nacionalidad 

española, residente en Zaragoza, Calle de Estébanes, 5, por 

"OT -PROCERTMT8UT0 PARA LA PáBRTCACTOF "DE PLAFTILLA3 PARA 

EL CALZADO".

Esta memoria descriptiva se re fiere  a una patente de 

invención destinada a garantizar la  propiedad a s i como e l  

derecho a la  explotación exclusiva de un procedimiento para 

la  fabricación de p lan tillas  para e l calzado.

las p lan tilla s  fabricadas de aouerdo con e l procedi­

miento d« que se trata se caracterizan por ser de gran f i e  

x ib ilid ad  por lo  que fácilmente se adaptan a la  forraa del 

pié resultando en consecuencia de muy cómodo uso y a l pro­

pio tiempo son de una blandura conveniente y tanto una como 

otra de tales condiciones las presentan sin perju icio algu­

no para la  resistencia y duración d® las  mismas.

In su esencial idad consiste e l procedimiento de que se 

trata en formar e l cuerpo d« las menctonadas p lan tillas  ds 

un conglomerado de corcho, en yez de fabricarse de lámina 

de corcho natural como en la  actualidad so practica.

Ia  adopción de un conglomerado d® corcho, presenta 

aparte de otrae ventajas de órden económico, la  de qxie d i­

cho material resulta de composición mas uniforme y homogé­

nea que e l corcho natural y además según la  clase y calidad 

del material adherents o de ligamento del menudo de corcho
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qua ae emplee, puede conseguir*© en e l mismo 1% f le x i b i l i ­

dad que ae estime conveniente.

Las p lan tilla s  asi formadas quedan recubiertas por um 

de *us caraa mediante una te la  afelpada o nó, y «1 borde 

de las mismas va provisto de una cinta o transa a modo de 

rivete por la  que mediante cosido se v e rific a  la  unión de 

la  lámina de conglomerado de corcho con la  ta la  afelpada 

mencionada, y a l propio tiempo sirve de protección del 

borde de una y otra.

Concretada en esta forma la  esencialidad del procedi­

miento de que se trata, será variable cuanto sea accesorio 

y seoundario en e l mismo. Asi pues lo aera la  forma y d i­

mensiones de las p lan tilla s  fabricadas de acuerdo con e l  

citado procedimiento y a la  clase de calsado en que se apli­

quen.
Por lo que se re fiere  a l conglomerado de corcho que 

constituya e l cuerpo de las mismas, será variable en su 

composición y modo como se haya obtenido y en lae operacio­

nes manuales o mecánicas que para su preparación se hayan 

seguido. También será variable «1 material adherente que

se haya empleado.

En cuanto a la  tela d« recubrimiento de que ya provis­

ta en una de sus caras será igualmente variable en su c la ­

se, calidad y coloración, pudiendo ser o nó afelpada.

Además, la  cinta o tren c illa  con que «a forme e l ribe­

te de las  vtroptas p lan tilla s  será de clase y coloración  

conveniente, vsrificándose su unión, preferentemente, por 

cosido a mano o a máquina, poro pudiéndose llevar aquel a 

cabo por medio de un adhesivo o en toda otra forma cual­

quiera conveniente.

"Por último será variable cuanto no a ltere , cambie o 

modifique la  esencialidad de la  patente descrita.
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------------- J O T A --------------

3® reivindica como objeto de esta patente?

X. -  xa fabricación de p lantilla®  para e l calcado carác­

ter izada® esencialmente por #1 hecho de que e l cuerpo de 

la® mi«raaa «e de conglomerado de corcho, completando®en 

con lo# elemento® de recubrimiento y protección neceeario®, 

variable® «ato# en su calidad y en la  forma como vayan f i ­

jados a l referido cuerpo de conglomerado de corcho.

2 , -  Un procedimiento para la  fabricación de plantilla®

para a l calzado.
Barcelona 17 Octubre de 1930 

B. A.
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